
  
  

  
  

Resolución número 711/2019, de 29 de agosto del Rector de la Universidad de La Rioja, por la 

que se aprueba la relación definitiva de candidatos seleccionados para la formalización de 

contratos postdoctorales. 

 

Por resolución número 191, de 8 de marzo de 2019 ("Boletín Oficial de La Rioja" de 15/03/2019), del 

Rector de la Universidad de La Rioja, se convocaron contratos postdoctorales financiados por 

Universidad de La Rioja y por la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la convocatoria citada, la selección de 

candidatos será realizada por la Comisión de Investigación de la Universidad de La Rioja respetando 

los principios de objetividad, mérito y capacidad. 

Examinadas las relaciones de candidatos presentados de acuerdo con la habilitación realizada por la 

Comisión de Investigación en su sesión de 2 de julio de 2019, a propuesta de la Presidenta de la 

Comisión de Investigación, este Rectorado ha resuelto: 

 

Primero.- Aprobar la relación definitiva de candidatos seleccionados para la formalización de 

contratos postdoctorales que se relacionan a continuación: 

Lista definitiva de candidatos seleccionados financiados por la Comunidad Autónoma de La Rioja: 

Nombre Área 

Gonzalo Soriano Sancha Ciencias 

Rubén Urraca Valle Ciencias 

 

Lista definitiva de candidata seleccionada financiada por la Universidad de La Rioja: 

Nombre Área 

Laura García Fernández Letras 

 

Segundo.- Los candidatos seleccionados deberán incorporarse al centro de destino en el que se 

vaya a desarrollar su formación investigadora, en su condición de personal investigador postdoctoral, 

el 1 de noviembre de 2019. 
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Tercero- Los candidatos seleccionados están obligados a cumplir las normas establecidas en la 

precitada convocatoria y la formalización del contrato queda, asimismo, condicionada al cumplimiento 

de las demás disposiciones que resulten de aplicación.  

 

Disposición Final. - Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, en 

el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja, 

recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Logroño. 

 

No obstante, se podrá interponer contra esta resolución un recurso de reposición, en el plazo de un 

mes, ante el Rector, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo 

anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Logroño, 29 de agosto de 2019. El Rector.- Julio Rubio García 
 
 
 


